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Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, se ACEPTA LA SUSTITUCION que del 

poder ha hecho el profesional del derecho, y se reconoce 

personería amplia y suficiente a la abogada DIANA MARCELA 

PRIETO SALDARRIAGA, identificado  con  cédula  de  ciudadanía  

No. 1.094.926.235, portador de la Tarjeta Profesional No. 

257.415 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

este asunto en representación de los intereses de la parte 

ejecutante, conforme lo establece el artículo 75 del CGP., y 

con las mismas facultades conferidas en el  poder  inicial. 

 

Así mismo, téngase como dirección electrónica para efectos de 

notificación de la apoderada sustituta la siguiente: calle 14 

No.13-13 frente a la EDEQ de Armenia, teléfono 7346349, 

celular 3147774604.  Email: abogadosdelejecafetero@gmail.com.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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